
PATBiíTl D3 ’ liJ'iffiú'CIClü 

por veinte años 

A favor ele don Jos <5 Liarla Cañe l ia s  y Pompido residente 

en Barcelona, por n un procedimiento industrial  c o n s i s ta  en, 
de_l_.oúgjjpjjjqo-do_ y_ re f lec toras  e l é c t r i c os sumer —

¿i ib les en Ir. p esca . 11 ( Grupo 9 o —1Clase £,>° )

L3AGRIA DESCRIPTIVA
La patente a que te  contrae esta memoria descripctifro 

persigue un mayor rendimiento de la ap l icac ión  e lé c t r i c a  en 

e l  arte de la  pesca, la  conocido, por prat icarse ,  e l  uso de 

re f lec tores  e le c t r i c e s  para la pesca,pero también es sabido 

que los tales re f le c to res  y al f in  indicado proyectan su luz 

sobre la superfic ie  del mar, lo que ocasiona que su potencia 

lumínica no alcance la profundidad necesaria para llegar has­

ta donde habitualmente se encuentra la mejor pesca, esto es, 

g 1 pescado mas pred i lec to  del público .
Realizar ,pues, por procedimiento d is t in to  del conocido 

la pesca que con este no se rea l iza ,  s ig n i f i c a  una gran ven­

ta ja  y una utiludad remarcables, y a esto  se contrae esta pa­

tente’'.
Por el procedimiento, e lé c t r i c o  conocido, se deslumbra 

a los peces que mas cerca viven de la  superficie  del mar ; 

por e l  procedimiento objeto de esta patente, que consiste en 

sumergir la luz hasta donde convenga, se alucina a los peces 

de mejor calidad , que por destino de la  natura,leza viven 

a bastante mas profundidad.
21 procedimiento objeto de esta patente se practica  como 

sigue a continuación;se preparen acumuladores cargándolos de­

bidamente , hasta que den con e l  su fic iente  amperaje con que a- 

limentar según fuere e l  número de lámparas así como también 

las horas calculadas de trabajo ,  y también como es de suponer



aa diapondrán da reflector o reflectores según «.u»*» ----
baroa o varia* las qua aa proponga la pasea. Sa praparan 
los rafia o tora a colocándolas uno a p locaos da sufleianta pe­
so,para al logro da au aatabilidad dentro dal agua, y así 
tolano da unos ganchos seguidos da cable dal largo na casa­
r lo , con qua sujetar los raflaetoras tanto an a l s it io  y a 
la profundidad qua mas convenga dal mar, como an a l s it io  
maa apropiado da la  embargaoión.

Los acumuladoras aa colocaran ex profe samanta an a l s i­
t io  mas guarecido de la baroa aislándolos da todo contacto 
así como da la humedad y dal a ire.

Censo a l fin  qua aa paraigas por esta patenta a l da ra l-  
vindicar solamente la aplicación de la  luz y reflectores su­
me raíble a an la naaaa.podrán ser loa utensilios aludidos o 
•chalados da cualquier fabricación clase,medida y calidad, 
ya qua no sa contraen al objeto da la patenta, que es a a re­
sumen la  sumergib1 1 idad dal alumbrado y reflectoras an la pe» 

oa.

Sa reinvidica como objeto da asta patants :
L
La aplicación dal alumbrado y rafleotoraa e lé ctr ico s eumsr- 

&*SÜLt& «a la pasca y
Beoaerá la patenta da invenoión sobra " Un prooedimidnto 

industrial consistants an la  aplicación dal alumbrado y re fle o -
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pasea; (Grupo 9*'- CLase 83 o 

oveeientoa veintistia
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